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Nota aclaratoria: 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 
mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 
dependencias de la Universidad.  

 

 
 

Consejo Facultad de Educación 
 

“Una Facultad que potencia Ser en la diferencia” 

 

DECISIONES 
 
Por indicaciones de la Decana Sonia Mireya Torres Rincón, se presentan las decisiones 
de la consulta electrónica llevada a cabo el 30 de noviembre de 2023, las cuales quedarán 
registradas en el acta 65: 
 

Consejo de Facultad ampliado 

 
Asuntos Institucionales 
 
1. Se avala documento de modificación para la renovación Curricular de la Licenciatura en 

Educación Comunitaria con las últimas observaciones realizadas. 
 

Asuntos Estudiantiles. 
 
2. El Consejo de Facultad, actuando como segunda instancia para dar respuesta al derecho de 

petición de la señora Ana Ligia Vásquez Hernández, decidió no aprobar su solicitud de nueva 
admisión. 

 
Consejo de Facultad Ordinario 

 
Asuntos Institucionales 

 
3. La decana presenta su informe en dos aspectos. El primero en el marco de las 

discusiones del Consejo Académico (Calendario académico 2024, información de 
años sabáticos, Homenaje de pedagogos, situaciones de tomas de grupos de 
derechos humanso) y. El segundo aspecto es la invitación de ASCOFADE para 
participar en la convocatoria profesores a la U. 
 

4. Se realiza revisión de las solicitudes de doble programa y de acuerdo con los requisitos 
establecidos por el Acuerdo 022 del 2022 y las excepcionalidades que ella indica, se decide: 
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 NOMBRES Y 
APELLIDOS 

COMPLETOS 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
ORIGEN 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
DESTINO 

Decisión Consejo Facultad 

2
0

2
1

1
5

6
0

2
5

 

STEFANIA 
GARAY 

ANGARITA 
LIC. EDUCACIÓN ESPECIAL LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

no cumplimiento de créditos académicos y un 
número significativo de cancelaciones. 

 

2
0

2
0

2
2

3
0

1
0

 

DILMER DIAZ 
RANGEL 

LIC. EN RECREACIÓN  PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
1

2
7

5
0

1
9

 

CLAUDIA JIMENA 
HUERTAS 
VELASCO 

LIC. EN MÚSICA PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
1

2
3

2
0

2
9

 

STEFANNY 
RODRIGUEZ 

AVILA  
LIC. EN FILOSOFÍA PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en avalar solicitud para cursar doble 

programa.  

 

2
0

2
1

2
3

2
0

0
4

 

MARIA 
ALEJANDRA 

ANGULO 
OCAMPO  

LIC. EN FILOSOFÍA PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
0

1
5

3
0

2
4

 

LAURA 
ALEJANDRA 
MARTINEZ 

ROJAS 

LIC. EN EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos. 

 

2
0

2
1

2
6

0
0

4
3

 

MATEO PULIDO 
PATIÑO  

LIC. EN CIENCIAS SOCIALES PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
1

1
2

3
0

1
6

 

DANIELA 
HERRERA 

BERMUDEZ 
LIC. EN RECREACIÓN 

LIC. EN EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos y un número 

significativo de cancelaciones. 

 



   

1 
Nota aclaratoria: 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 
mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 
dependencias de la Universidad.  

 

2
0

2
1

1
5

3
0

1
7

 

BRAYAN 
ESTIVEN 
FONSECA 
VASQUEZ 

LIC. EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
2

1
5

4
0

3
3

 

EVELYN 
SOLANYELHT 
VELASQUEZ 
CONTRERAS 

PROGRAMA EN PEDAGOGÍA LIC. EDUCACIÓN INFANTIL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos. Se sugiere 
a la estudiante realizar nuevamente la solicitud para 

el siguiente semestre. 

 

2
0

2
2

1
5

4
0

3
4

 

VANESSA 
VERGARA 
CARRILLO 

PROGRAMA EN PEDAGOGÍA LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos. Se sugiere 
a la estudiante realizar nuevamente la solicitud para 

el siguiente semestre. 

 

2
0

2
1

1
3

8
0

1
1

 

NATALIA CULMA 
POLOCHE 

LIC. EN ESPAÑOL Y 
LENGUAS EXTRANJERAS 

CON ÉNFASIS EN INGLÉS Y 
FRANCÉS 

LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
0

1
5

4
0

1
2

 

PAULA DANIELA 
CARO RUIZ  

PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 
LIC. EN EDUCACIÓN BÁSICA 

PRIMARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

no cumplimiento de créditos y bajo rendimiento 
académico. 

 

2
0

2
0

1
5

4
0

0
1

 

DIANA 
CAROLINA 

ACERO ROMERO 
PROGRAMA EN PEDAGOGÍA 

LIC. EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

no cumplimiento de créditos y bajo rendimiento 
académico. 

 

2
0

1
9

2
4

0
0

5
9

 

GIOVANNY 
ALEXANDER 

ZAMUDIO 
CASTELLANOS 

LIC. EN MATEMÁTICAS 
LIC. EN EDUCACIÓN BÁSICA 

PRIMARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

no cumplimiento de créditos académicos y un 
número significativo de cancelaciones. 

 

2
0

2
1

2
5

3
0

3
9

 

YISED 
ALEJANDRA 
RODRIGUEZ 

CANTE 

LIC. EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos. 

 

2
0

2
1

1
7

2
0

1
9

 

ESTEFANIA 
LOPEZ GOMEZ 

LIC. EN ARTES VISUALES 
LIC. EN EDUCACIÓN 

COMUNITARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en avalar solicitud para cursar doble 

programa. 

 

2
0

2
0

1
5

6
0

2
5

 

NICOL 
ESTEFANIA 
GUTIERREZ 
MONTILLA 

LIC. EN EDUCACIÓN 
ESPECIAL 

LIC. EN EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

no cumplimiento de créditos académicos. 
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2
0

2
1

2
5

3
0

0
6

 

VIRGELINA 
CAICEDO 

MAQUILON 

LIC. EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 
Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 

Departamento en avalar solicitud para cursar doble 
programa. 

 

2
0

2
1

2
5

6
0

1
0

 

JULIANA CAMILA 
CAGUA 

RODRIGUEZ 

LIC. EN EDUCACIÓN 
ESPECIAL 

LIC. EN EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en avalar solicitud para cursar doble 

programa. 

 

2
0

2
1

2
5

6
0

2
9

 

ALISSON 
MICHELLE 

PAREJA 
TORRADO 

LIC. EN EDUCACIÓN 
ESPECIAL 

LIC. EN EDUCACIÓN 
COMUNITARIA 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en avalar solicitud para cursar doble 

programa. 

 

2
0

2
2

1
5

4
0

1
3

 

GABRIELA 
MARIA LEMUS 

VANEGAS 
PROGRAMA EN PEDAGOGÍA LIC. EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

no cumplimiento de créditos académicos. 

 

2
0

2
2

1
5

4
0

1
0

 

LUISA  
KATHERINE 

GOMEZ 
HERRERA  

PROGRAMA EN PEDAGOGÍA LIC. EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos. Se sugiere 
a la estudiante realizar nuevamente la solicitud para 

el siguiente semestre. 

 

2
0

2
0

2
1

8
0

8
6

 

ZAHIRA LISBETH 
ZUÑIGA FORERO 

LIC. EN DEPORTE LIC. EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 

número significativo de cancelaciones. 

 

2
0

2
2

1
5

8
0

7
0

 

DANIELA 
VALENTINA 

SUAREZ 
CHAPARRO 

LIC. EN EDUCACIÓN 
INFANTIL 

LIC. EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

Acta 65, Se ratifica la decisión del Consejo de 
Departamento en no avalar la solicitud atendiendo el 
no cumplimiento de créditos académicos. Se sugiere 
a la estudiante realizar nuevamente la solicitud para 

el siguiente semestre. 

 

 
Asuntos Estudiantiles 
 

5. Se ratifica la decisión del Consejo de Departamento de Psicopedagogía en NO avalar 
solicitud de nueva admisión excepcional para Laura García a la Licenciatura en Psicología 
y Pedagogía. 
 

6. Se realizan precisiones de nuevas admisiones ordinarias:  Ledner Izquierdo 
(LECO); Marilyn Lozano; Angie Lorena Rozo (LEBP). 
 


